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RESOLUCIDN de la conlederaciun Htdro~rUJicadel
Ebro por la que se anuncia corwursQ-Oposlei6n libre
para prOveer una vacante de r;uarda de ::;ei/unaa con
df',,'lino en el Gabinete de A pl!raciones Foresialc:; de
esfa ConjcdeTacft'm.

Dc'bidllill¡ nlt' 8.utori;mda esta, Confeü.-'n"ción Hidrogl'úficR del
Ebro por He ;~¡llldón de in Subsecretaría del Mini.sterio de Obras
Públicas (le rt'c~ha 31 de maso de 1971 para la celebradón de
c<mcU",-;'J-:,pihickm libre para proveer una vaeante de Guarda de
seg,mcia con dc,:,¡tino en el Gabinete de Aplicaciones Forestales
de es~a C\:ufet1pración, se anuncia con la presente conVOCHLO'"ia,
con sujcricll a lo establecido en el Reglamento General. de Tra
bajo del per";'.J'1al operario de los servicios y Organismos depen
dientes de! :Ylmlstel'io de Obra,s públjeas, el oportuno col1curso
oposición, con sujeción ti. las signientes

Bases

Primera:

a) AptiLlld fi.sica. suficiente, a.creditada mediante f'1 oportuno
certificado médíco,

b) Ser espaflol mayor de dieciocho afio.s.
e) Aptitud intelectual proporcionada al cargo a que Sf' a.s

pire, con conocImiento dt' ortografia y las cuatro reglas aritmé
ticas.

Segunda.-Se 00nsiderará como mérito preferente para ocnpar
la vaca-nLr anuncia,da el hab':"r desempeúado compet{mtemcntc
como interino o eventu8J puesto de trabajo del mismo grupo o e:'}
pecialidad profesional, así como la mayor antIgüedad en el servi
cio con aquel carácter de interino o eventual.

Terce-ra.-La~ssolicitudes para tomar parte en el concurSO-opo
sición se efectuarán por medio de instancia dirigida. al Scúor
Ingeniero Encargado, don Rafael Mal'Ía Corral Sa.lvador, en la
Confcderaclon Hidrográfica d<'l Ebro, Zarago:. _l., paseo del Gene
ral Mola, nun~ero 26, escrita de pUllO y letra dH interesado, y en
la que se hara constar:

Nombre y apellidos,
NaturalBza de su estado c;,:ii
Domicilio.
Profesión u oficio.
Empresas o Servicios en donde estuvo COlOCli.do, justificando,

en su caso, la causa de baja en las mismas y manifestando ex
presamente que reúne todas y cada una de las condiciones de la
convocatorio., dJ"cull<;:tancias. número de familia y méritos con re
lación a la vacante.

Las solicitudes podrún presentarse en el Regi,;;tro General de
esta Confederación, General Mola, 26, bien personalmente o por
correo, -en el plazo de quince días naturales a contar desde el si
guiente al de la publicaciim en el «Boletín Oncial del Estado)}
de esta convocatoria.

Cuarta.-EI Tribunal encargado del examen y calificación de
los aspirantes estará comtituído por don Rafael María- Corral
Salvador, Ingeniero de Caminos, en delegación del ilustrísimo
señor Ingeniero Director, como Presidente; don Luis Abos Ferrer,
Ayudante de- Obras Públicas, como Vocal, y don Jorge Tafalla
Gracia, funcionario del Cuerpo General Técnico, como Secretario,

Quinta.-Terminados los eximenes, calificados los mismos y a
propue5ta del Tribunal, el ilustrisimo señor Ingeniero Director
de esta Confederación a.corda.rá la admisión provisional de ios
concursantes aprobadCis, inicül ndose el período de prueba, con
duración de un mes. Durante este periodo de prueba los aspiran~

tes aprobados y admitidos debenm presenta.r la. siguiente docu
mentación:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil.
b) Certificado de situación familiar o libro de familia.
e) Certificaciones que acrediten las demás condiciones exi·

gidas en la convocatoria.

La no presentación de estos documentos en el plazo indícado,
salvo caso de fuerza mayor a juicio del Tribunal, producirá la
anulación de la admisión provisional, sin perjuicio de la respon
sabilidad en la que se haya podido incurrir por la falsedad CO'
metida en la instancia.

Sexta-Una vez transcurrido el periüdo de prueba y aprübada
por el ilustrisimo señor Director general de Obras Hidráulicas
la. propue.sta de admisión definitiva, quedará incorporado a la
plantilla de personal fijo del Organismo y se le entregará una
comunicación con su nombramiento

Séptima.--El salario asignado al Guarda de segunda es en la
a.ctualidad de 136 pesetas diarias.

Zaragoza, 9 de junio de 197L-E) Ingeniero DjreC'tor.-3.359-E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Barcelo
na por la que se eleva a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos a.l con
curso-oposición libre para la provisión de dos plazas
de Celadores-Gllardamuelles y se señalan lugar, día
y hora del sorteo para fijar el orden de actuación.

Por haber sido desestimadas las reclamaciones formuladas
contra la lL:ita provisional de aspira-ntes admitidos y excluídos

al concurso-oj1Osicíón para la provisión de dos plazas de Celado
res-GuantUl1Jl(>lles. vacante;-, en la plantilla del personal de esta
Junta, Que fué publJca{jQ el! el «Boletin Olidal deí Estado» nú
mero !:!9. de 31 de mayo de 1971, se eieva dicha lista a definitiva,
l1aciéndo:,c cOli:c'1:ar que contra la misma püdrt"L interponerse
reCUl"í-'ü Üe H:,posición en un plazo de ocho (8) días. contados a
partir del siguient.e al de la publícaCÍón de esta Resoludón en
el {(Boletin Ofieial del E:otl;tdm}.

El ,sorteo para determinar el orden de actuación de los
opnsitorf'!' se celebrará a las diez (0) horas del día 28 de
julio de 1971. en las ofícinas de esta Junta, Puerta de la Paz,
número 1.

Baledúna 21 de jUnIQ de 19'71,---El Presidente, Ramón Guar
dÚllS Vallés.---3.765-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de mayo de 1971 sobre el Tribunal
del conC1Lrso~oposiciónpara la provisión de la plaza
de Profesor w¡regado de «Filología latina» de la Fa
cnItad de Filosofía y Letras de la UniVersidad de
Barcelona (para explicar Comunes en palma de Ma
llorca 1,

Ilmo. Sr.: Vista la petición fonm¡jada por el intere.sado y las
razones aducidas por el mismo.

E3te Miní:;terio ha resuelto aceptar la renuncia del -excelentí
simo señor don Luis Ortiz Muñoz al cargo de presidente del Tri·
bunai del conclirso-oposición para la provisión de la plaza de pro
fesLlr agregado de «Filología latina» de la }<'acult.ad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Barcelona (para explicar Comunes
en Palma de Mallorca), para el que fué nombrado por Orden mi
nisterial de 27 de septiembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 17 de octubre).

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos afIas.
Madrid, 17 de mayo de 1971.

VILLAR PALAS!

Ilmo, Sr Dirrct 01' general dé' UnirC'l'.'jidades e Im'estigación.

ORDEN de 17 de mUllO de 1971 sobre el Tribunal
del concurso-oposIdón < para la provisión de la plaza
de Profesor agregado de «Filoloyia latina» de la Fa·
cultad lÍP- Filosofía y Let1·us de la uníversidad. de
Barcelona (para e:rpllcur Comunes en palma de Ma
llorca).

Ilmo. Sr.· Por haber .sido aceptada la renuncia del presidente
del Triblmal d€l concurso-oposición para la provisión de la plaza
de «Filología latina» de la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Barcelona (para explicar Comunes en Palma de
Mallorca),

Este Ministerio ha resuelto que la presidencia de dicho Tribu
nal, que fué nombrado por Orden ministerial de 1 de julio de 1967
(<<Boletín Oficial del Estado>} de 28 de julio), quede constituído
en la siguiente forma:

Presidente: Don Manuel Fernúndez Galiana Fernández.
Presidente suplente: Don Tomás Marín Martinez.
Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años,
.Madrid, 17 de mayo de 1971.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr Director general de universidades e Investigación.

ORDEN de 25 de llWJJO de 1971 por la que se convocan
a concurso de acceso las cátedras de «Arqueología,
Epifll"afía y NumÍ8máticw> de las Universidades de
La Laguna y Valencia.

Ilmo. Sr.' Vac:ultes: las c~ttedra.s de «Arqueología, Epigrafíá
y NUlnbmútica), de las Faculta(les de Filosofía y Letras de
las Universidades de La Laguna y Valencia,

Este Ministerio ha resuelto:

Lo Anunciar las ill€ncionadas cútedras para su provisión a
concurso de acceso a Cat€d.rÚtlcos entre Profesores agregooos
de Universidad, de conformidad eon lo que se determina en el
nrticul0 16 de la Ley 6311965, de 17 de julio, sobre estructura
de las Facultades Universitarias y su profesorado; Decreto-I-ey
número 51196B, de 6. de junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayO,
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y Orden de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 14 de junio).

2.0 Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplina.-:; de igual
denominación a las anunciadas o de «Prehistoria», «Etnología»
LV «Arqueología}), «Etnología y Prehistoria}}, «Prehistúria e Histo
!ría de España en las Edades Antiguas y Media e Historia general
de España (Antigua y Media) », «Historia primith-a del Hombre
(Preh'istoria»), «Prehistoria e Historia universal de las Edades
'Antigua y Media e Historia gener'al de la Cultura (Antigua y
Media)>> y «Arqueología», disciplinas equiparadas por el Decreto
número 1200/1966, de 31 de marzo, sobre ordenación de Departa
mentos de las Facultades de Fílosofia y Letras.

3.° Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del plazo
de quin.ce días hábiles a partír del siguiente al de la publicación
d.e esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)}, en la Universidad
en que presten sus servicios, acompañadas del!. «currículum vitae»,
en el que consten los servicios prestados por el interesado y
ilos ejempl&es o separatas de sus publicaciones, asi como Me
moria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar en la cáte
dra (organización de la enseñanza con indicación de lecciones
teóricas, bibliografia sumarla por lecci"ón, ejercicios y seminarios,
clases prácticas, pruebas docentes), etc.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efe-etos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
!Madrid, 25 de mayo de 1971.

VILLAR PALASI

[lmo. Sr, Din~ct,or general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 26 de nwyo de 1971 por la que Se nom.bra
el Tribunal que ha de juzgar el concurso de acceso
a la cátedra de «Mecánica estadística» de la Facu.ltad
de Ciencias de la Universidad de Sevilla.

Dma. Sr.: De -conformidad con 10 dispuesto en el Decre
to 889/1969, de 8 de mayo, y en la Orden de 28 de'l mismo
mes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
~uzgarel -concurso de acceso a Catedrático de Universidad entre
Profesores agregados, anunciado por Orden de 18 de junio de
1970 («Boletin Oficial del Estado» de 11 de julío), para provisifm
de la cátedra de «Mecánica estadística» de la Facultad de Ciencias
de la. Universidad de Sevilla, que estará constituído en la siguiente
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José María Torroja Me
néndez.

Vocales: A propuest~ de la Facultad correspondiente, don
Rafael Márquez Delgado, Catedrático de la Universidad de Sevilla.
Designados públicamente por sorteo, -celebrado el día 8 de mayo
&ctuaJ., don Vicente Gandía. Gomar, don José María Vidal Llenas
y don Eugenio Villar García, Catedráticos de la nueva Universidad
Autónoma. de Barcelona el primero, y de las de Barcelona y
Valladolid el segundo y tercero, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José García
BantesmMes.

VocaJ.es suplentes: A propuesta de la Facultad correspon
diente, don Antonio Civit Breu, Catedrático de la Universidad
de sevilla. Designados públicamente por sorteo, celebrMio el día
S de mayo actual, don José Aguilar Peris, don Luis María Garrido
Airtlla. y don Ricardo Marqués Fernández, Catedráticos de la
Universidad de Madrid el primero, y de la de Barcelona los
otros dos.

!Lo digo a V. l. para su conocimienw y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchosaüos.
!Madrid, 26 de mayo de 1971.

VILLAR PALAS!

[lmo. Sr. Dírector general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 29 de mayo de 1971 por la que se nombra
el Tribunal del concurso de acceso a la cátedra de
«Petrología.» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Sevilla.

Dmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el Decreto
número 88911969, de 8 de mayo, y en la Orden de 28 del mismo
mes.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso a Catedrático de Universidad entre
Profesores agregados, anunciado por Orden de 26 de enero dé
1971 (<<B?letín Oficial del Kstado}) de 18 de febrero), para provísíón
de la catedra de «(Petrología» de la Facultad de Ciencias de
aa Universidad de sevilla, qUe estará constituído en la siguiente
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Luís Solé Sabaris.
Vocales: A propuesta. de la Facultad eorrespondiente, don

Emilio Fernández-GeJ..iano Fernández. Catedrático de la Univer-

'sirlad de Sevilla, Designados públicamente por sorteo, celebrado
el día 8 de mayo actual: Don Alfredo San Miguel Arribas, don
Jasó Maria FU5ter Casas y don Raimundo Manuel Martel de
San Gil, Catedráticos de las Universid'ades de Barcelona, Madríd
y Valencia, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo seúor don Julio Rodríguez
Martinez.

Vocales suplentes: A propuesta de la Facultad correspondien
te, don Rafael Márquez Delgado, Catedrático de la Universidad.
de SeviHa. Designados públicamente por sorteo, celebrado el dia
8 de mayo actual: Don Luis Carlos Garcí& de Figuerola. don
Telesforo Bravo Expósito y don José Fontbote Mussolas, Catedrá
ticos de las Uníversidades de Salamanca, La Laguna y Granada,
respectivaanente.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1971.

VILLAR PALAS!

TImo: Sr. Director general de Universidades e Investigación,.

ORDEN de 31 de m,ayo de 1971 por la que se convoca
a concurso de acceso las cátedras de «(Genética)}
de las Universidades de Santiago y Sevilla.

TImo. Sr.: Vacantes las cátedras de «Genética» de las Facul
tades de Ciencias de las Universidades de Santiago y 8evi1la,

Este Ministerio ha resueito:

1:) Anunciar las mencionadas cátedras para su provisión a
-concurso de acceS{) a Catedn'tticos entre Profesores agregados
de Universidad, de conformidad con lo que se determína en el
artículo 16 de la Ley 8311965, de 17 de julio. sobre estructura
de las Faeultades Universitaria.,> y su profesorado; Decreto-ley
número 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969. de 8 de mayo,
y Orden de 28 de mayo de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado)}
de 14 de junio).

2.0 Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulare.,,> de disciplina de igual
denominación a la anunciada o de «Genética generaln, «Genética
vegetal y animal» y «Evolución», disciplínas equiparadas por el
Deereto 1199/1966, de 31 de marzo, sobre ordenación de Departa
mentos de las Facultades de Ciencias.

3.0 Los aspirantes presentar:"111 sus solici.tndes dentro del plazo
de quince días hábíles, a contar del siguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ)}, en la Universidad
en que presten sus servicios, acompañadas del «curriculum vi
tae}), en el que consten los servicios prestados por el interesado
y los ejemplares o separatas de sus publicaciones, así como
Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar en la
cátedra (organización de la enseñanza con indicación de le~c1ü~les

teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios y semmanos,
clases prácticas, pruebas docentes), etc.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l, muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1971.

VILLAR P ALAsr

Ilmo. Sr. Director genera.l de Universidades e Investigación.

ORDEN de 2 de junio de 1971 por la que se convoca
a concurso de acceso la cátedra de (lAlgebra y To
pologia» de la Facu.ltad de ciencias de la Nueva
Universidad Autónoma de Barcelona.

nmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Algebra y Topología» de
la Fa-eultad. de Ciencias de la Nueva Universidad Autónoma de
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a con
curso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados de
Universidad, de conformidad con lo que se determina en el ar
tículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura
de las Facultades Universitarias y su profesorado; Decreto-ley
níunero 5.1196.8, de 6 de junio; Decreto 88911969, de 8 de mayo,
y Orden de 28 de mayo de 1969 («Boletín Oficial del Estado»
de 14 de junio).

2.0 Podrún tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados {' 2 Universidad que sean titulares de disciplinas de igual
denominación a ia anunciada o de (<Topologia y Geometría)}, «To
pología», «Geometría diferencia.!», «Teoría de haces y fibrados»
y {{Geometría 4.° y 5.0}}, disciplinas equiparadas por el Decreto
número 1199/1966, de 31 de marzo, sobre ordenación de Depar
tamentos d2 las Facultades de Ciencias.

3.0 Los aspírantes presentarán sus soUcítudes dentro dt:l pl~
de quince dias hábiles a partir del siguiente al de la pU?l1ca.clOn
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)}, en la Ulllversldad
en qUe presten sus servicios, acompañadas del «curriculum vi
tae)}, en el que consten los servicios prestados por el interesado


